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Aspectos generales: Modificaciones y Cierre de Ejercicio



● Codificaciones de los Extractos e Impactos (Grupo / Movimiento Externo y Movimiento Interno)
● Carga de excepciones a movimientos externos
● Detalle de Movimientos Internos
● Códigos de Libro Banco
● Movimiento Interno por Código de Libro Banco
● Extractos: Verificación, Corrección y Desglose
● Conciliación Automática y Manual
● Reporte de Conc. Bancaria Contable / Saldo Disponible
● Errores y Consultas frecuentes

Conciliación Bancaria

Aspectos generales: Modificaciones y Cierre de Ejercicio



Esta Entidad Básica es administrada por la TGN.
Es el conjunto de códigos de Extracto. El grupo al cual pertenece el extracto es el que va a 
determinar el tratamiento durante la conciliación.

Créditos

(E y R)

Débitos

Entidades Básicas

Grupos de Movimientos Bancarios
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Esta Entidad Básica es administrada por la TGN.
Todos los Movimientos Internos están asociados a un Grupo.

Entidades Básicas

Movimientos Internos

Algunos ejemplos: 
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Esta Entidad Básica es administrada por la TGN.
Todo Movimiento Externo tiene asociado por defecto un Movimiento Interno, que a su vez 
está asociado a un Grupo.

Entidades Básicas

Movimientos Externos

Grupo Movimientos Internos Movimientos Externos
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El SAF sólo podrá cargar Excepciones sobre los Mov. Externos, permitiendo que se 
comporten de distinta manera al momento de conciliar.

IMPORTANTE
- Si el SAF carga la excepción antes de recibir los extractos, el sistema lo procesa como está 

cargada la excepción. 

Por ejemplo: si el extracto viene como CREVAR (grupo MAN) y hay cargada una 
excepción para que sea CRESAF (grupo APL), entonces el extracto se mostrará 
directamente como CRESAF.

- Si el SAF carga la excepción luego de recibir el extracto, entonces tendrá que realizar una 
modificación de extracto sobre esos extractos anteriores.

Carga de Excepciones a Movimientos Externos
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Relación entre Mov. Externo, Mov. Interno y Grupo
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Esta Entidad Básica es administrada por el SAF.
Se especifica el tipo de comprobante que se pretende generar cuando se ejecute el proceso de 
conciliación automática.
Se dan de alta las relaciones para la generación automática de los comprobantes IR (Cuenta 
Bancaria y Escritural) y los GSBC (Cuenta Pagadora).

Entidades Básicas

Detalle de Movimientos Internos
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Para la generación de GSBC en Cuentas Pagadoras

Para la generación de IR en Cuentas Escriturales

Para la generación de IR en Cuentas Bancarias

Nuevo Detalle de Movimientos Internos
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Esta Entidad Básica es administrada por la TGN. 
Se pueden consultar todos los códigos de libros banco generados por las distintas gestiones.

Entidades Básicas

Código Libro Banco

Algunos ejemplos: 
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Esta Entidad Básica es administrada por la TGN.
Se muestra la asociación entre los Movimientos Internos de los extractos y los códigos del 
libro banco para poder conciliar.

Entidades Básicas

Movimiento Interno por Código de Libro Banco

e-SIDIF | Conciliación Bancaria | Aspectos generales: Modificaciones y Cierre de Ejercicio



Desde esta opción, mediante la opción Buscar, se puede 
consultar el estado de los extractos, filtrando por los 
datos que se deseen.

Cuanto más detallada sea la consulta,
más se acotará la búsqueda.

Estados posibles:

A: Anulado
I: Ingresado
V: Verificado
N: No Conciliado
P: Conciliado Parcial
T: Conciliado Total

Extracto
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Los extractos bancarios se reciben en estado Ingresado. 
Es el estado inicial y no tiene impacto.
Tengo que verificar los extractos para que impacten en los saldos disponibles.

Verificación

Extractos
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Sólo se pueden desglosar extractos en estado Ingresado.
Se tiene que buscar el extracto que se quiere desdoblar y con botón derecho del mouse 
Modificar Datos de ítems.

Desglose

Extractos

El mov. padre (sec. 48) queda Conciliado Total pero sin historia.
Son los hijos (sec. 48.1, 48.2 y 48.3) los que concilian.
La mayoría de los atributos se deducen del mov. padre (Sec 48).
Solo se podrán modificar los siguientes atributos en los hijos:

Doble click

● Det. Mov. Int.
● Nro. Comprobante
● Importe Crédito MO
● Importe Débito MO
● Cta. Contraparte
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Corrección

Extractos

Siempre que el extracto no esté conciliado se lo podrá modificar.

Los atributos del extracto que pueden modificarse son:

● Nro. comprobante
● Mov. externo: Si bien es modificable, se recomienda no adulterar el extracto y cargar 

una excepción al Mov. Externo.
● Importe: Solo para los extractos cargados en forma manual.

Dependiendo el estado del extracto la corrección se realizará desde:

● Modificar Datos de ítems (extractos en estado Ingresado)
● Modificar Datos de Movimiento No Conciliado / Verificado
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Conciliación Automática y Manual

Resultado de la Conciliación Automática: Luego de 
realizar la conciliación automática se puede acceder a 
este punto del menú para ver aquellos movimientos que 
por algún motivo el sistema no pudo conciliar. 

Además se recomienda ingresar en Conciliación Manual, 
para continuar con el proceso de conciliación. 
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Reporte de Conciliación Bancaria Contable / Saldo Disponible

Al 30/06 y 31/12 se presenta a la CGN la Consulta de Saldo Disponible.
Es responsabilidad del SAF llevar al día la conciliación y revisar los saldos con el fin de 
minimizar errores. 

IMPORTANTE
Revisar que los saldos disponibles no presenten diferencia de saldos.
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Impacto en el libro banco
Aunque exista fecha tope para IR REC, la conciliación automática no predata 
dentro del Ejercicio, es decir que, cuando se corre la conciliación en Julio por los 
últimos movimientos de Junio, los comprobantes se generan con la fecha en la 
que se ejecuta la conciliación automática.
Si se quisiera que el IR impacte en Junio (al 30/06) tendrían que generar el IR en 
forma manual y no por la Conciliación Automática.

Errores y Consultas Frecuentes

IR Automático e Impactos al 30/06
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Es correcta la manera en la que actuó el Sistema. La fecha del libro banco no 
se predata, se genera con la fecha en la que se hizo el IR manual. 
Lo que se logra al predatar el IR es sólo presupuestario.
Con el cambio de ejercicio es diferente, el libro se genera con fecha 31/12. 

Errores y Consultas Frecuentes

IR Manual e Impactos al 30/06

Impacto en el libro banco
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No existe dentro del ejercicio un impacto diferido en el libro banco, lo diferido dentro del Ejercicio es 
solo presupuestario, mediante la elección del período.
 
Lo diferido en el libro banco sucede únicamente cuando estoy en un Ejercicio y cargo un comprobante 
con Ejercicio anterior al actual. Ahí sí se impacta diferido a Fecha de Registro 31/12 (siempre que el 
Ejercicio aún esté abierto), se impacta diferido presupuestariamente a esa fecha y en el libro banco.

Errores y Consultas Frecuentes

Diferencia de impactos entre el 30/06 y el 31/12
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Si se cargó un dato en el cuadro 1 en Enero y luego se cargan comprobantes predatados que impactan 
en el ejercicio anterior, los libros banco impactan en dicho Ejercicio siempre y cuando no esté cerrado 
(el Ejercicio cierra el 30/06).

Si el valor que se presentó en el cuadro 1 no coincide con la información, se debe a que con fecha tope 
ingresaron comprobantes predatados al 31/12/2019. Si lo hicieron, fue antes del cierre del Ejercicio y de 
esa forma el libro banco ingresa en el año anterior.

Errores y Consultas Frecuentes

Diferencia en datos presentados en el Cuadro 1

e-SIDIF | Conciliación Bancaria | Aspectos generales: Modificaciones y Cierre de Ejercicio



Cuando se ingresan extractos en forma 
manual se alteran los saldos. Esto trae como 
consecuencia que los extractos bancarios que 
ingresaban en forma automática en la cuenta 
dejen de hacerlo.

Al consultar la historia del extracto, se 
observa que el extracto fue ingresado en 
forma manual 

Errores y Consultas Frecuentes

Los extractos dejaron de ingresar en forma automática
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Antes de la carga de la DA no pueden cargarse formularios de recursos (IR) con imputación 
presupuestaria para el ejercicio en curso. 
 
Pueden esperar a que salga la DA para cargarlos o cargarlos con imputación extrapresupuestaria y 
luego de la DA generan el CMIR COR para pasarlo de la AXT a la imputación presupuestaria que 
corresponda.

Errores y Consultas Frecuentes

Inicio de Ejercicio: Generación de IR antes de la carga de la DA
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Regla de FR para la generación automática de Gastos Bancarios (GSBC):

Si el ejercicio del extracto es menor al ejercicio del día calendario, se verifica que la fecha tope (RENADM) esté 
habilitada.

Si está habilitada, el sistema intenta generar el GSBC en forma automática al conciliar (se carga el GSBC predatado 
con Ejercicio del extracto). 

Para aquellos casos donde quedaron extractos GASBAN sin conciliar del Ejercicio anterior y no se cuenta con Fecha 
Tope, se deberá generar el GSBC en forma manual desde Fondo Rotatorio / Gastos / Gastos Bancarios / 
Comprobante de Gastos Bancarios.
Se hace con Ejercicio actual y luego se concilia manualmente el extracto vs el libro banco (al tener distinto Ejercicio se 
tiene que conciliar en forma manual).

Errores y Consultas Frecuentes

GSBS pendientes de Ejercicios anteriores
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Errores y Consultas Frecuentes

No se generan los comprobantes GSBC

Para que se generen los GSBC de 
manera automática, en la EB 
Detalle de Movimientos 
Internos, tienen que estar  
completos los campos PEX y 
BAPIN.
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En este caso no es un depósito erróneo para el SAF, sino que el depósito se realizó en una cuenta 
incorrecta. Corresponde generar un IR REC con AXT 725 para conciliar con el ingreso incorrecto. Luego, 
generar un NPR también con AXT 725 para devolver el dinero a quien transfirió por error.

Errores y Consultas Frecuentes

Depósito en cuenta Recaudadora incorrecta 
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Cuando un SAF recibe un ingreso por contribuciones figurativas previo a la carga de la DA, el 
sistema genera el correspondiente IR REC con la AXT habilitada.
Una vez cargada la DA, es responsabilidad del SAF regularizar dicho IR generando el CMIR 
COR para pasarlo a la imputación del rubro 41 que corresponda.

Errores y Consultas Frecuentes

IR de contribuciones figurativas que está generado con un AXT
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La CGN otorga fecha tope para la generación de formulario IR para los primeros días de 
Ejercicio. Pasado ese período, el SAF debe solicitar la extensión de fecha tope para generar los 
recursos que quedaron pendientes del ejercicio anterior.

La consulta se efectuó el 10/01 y comprendía extractos CRESAF del Ejercicio anterior que habían 
quedado sin conciliar.
Desde el Resultado de Proceso de Conciliación Bancaria se podía observar lo siguiente: 

Errores y Consultas Frecuentes

Extractos CRESAF de Ejercicio anterior que no concilian en el nuevo Ejercicio
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En relación al Movimiento Interno RETR primero hay que analizar si corresponde a un recurso o a una 
devolución (en ambos casos se recibe en la cuenta Escritural el mismo movimiento).
Recurso          Corregir el extracto y completar la columna remarcada en amarillo.
Luego, cargar la Entidad Básica Detalle de Movimientos Internos, asociando el RETR a la cuenta 
Escritural que corresponda (para IR automático) / IR manual.
Devolución El extracto RETR concilia con el libro banco del CMR generado en el módulo de 
Gastos.

Errores y Consultas Frecuentes

Extracto RETR sin conciliar
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